
CONSTANCIA DE EJECUTORIA Y A DESPACHO:

El término de ejecutoria de providencia que antecede, venció el día 29 de enero de 2019, a las 05:00
p.m. EN SILENCIO. Dicho término transcurrió de la siguiente manera:

Hábiles: 25, 28 y 29 de enero de 2019.

Inhábiles: 26 y 27 de enero de 2019.

En la fecha paso el expediente al despacho de la Magistrada Adriana del Pilar Rodríguez
Rodríguez, para lo pertinente.

Armenia, Quindío, 30 de enero de 2019. /I J ^
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